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PRESENTACION 
 

El presente documento es una guía que brinda información a los usuarios de las Entidades y/o 

Unidades Ejecutoras del Sector Público, con la finalidad de utilizar de manera adecuada el 

“Sistema de Conciliación de Operaciones Reciprocas”, para ello ingresaran al  link de acceso 

http://apps2.mef.gob.pe/appconciliacion/index.jsp, Aplicativo WEB, de uso de  todas las 

Entidades del Sector Público  y a nivel de Unidades Ejecutoras, que van a conciliar las 

operaciones recíprocas entre ellas, a través de la generación de Actas de Conciliación y el 

respectivo sustento de descuadre que debe ser registrado en el sistema tanto por la entidad 

informante como por la entidad recíproca, además deberán registrar los montos de los 

Extractos Bancarios al tener reciprocidad con Entidades Financieras al informar Efectivo y 

equivalente de efectivo. 

Las Entidades del Sector Público primero formularán sus reportes de saldos de cuentas por 

operaciones reciprocas , los que  deberán ser transmitidos al Pliego en el caso de las UEs y al 

MEF en caso de  los Pliegos, el mismo que podrá ser  migrado por la misma Unidad Ejecutora 

para que su información pueda estar disponible en el aplicativo WEB, de modo que el 

Contador de la Entidad pueda contrastar sus saldos con los saldos de  la otra unidad ejecutora, 

suscribir el “Acta de Conciliación“ en el aplicativo WEB “Conciliación de Operaciones 

Reciprocas“  y explicar la diferencia si lo hubiere en la respectiva Acta de Conciliación 

generado, las Actas de conciliación serán firmadas virtualmente por ambos Contadores, a 

través de su CLAVE VIRTUAL, clave que  será generado  y enviado por el Aplicativo Web a su 

correo electrónico. 

 

 

http://apps2.mef.gob.pe/appconciliacion/index.jsp
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ACCESO AL SISTEMA 

 

PASOS PREVIOS  AL INGRESO DEL SISTEMA 

 

1. CONTAR LA ENTIDAD CON SU RESPECTIVO USUARIO y CLAVE   

 

El  USUARIO y CLAVE debe ser solicitado por el contador del Pliego indicando el número del 

RUC de la entidad a la que pertenece, así como de sus Unidades Ejecutoras a los Analistas 

responsables de la Dirección de Análisis, Consolidación y Estadística de la DGCP, según relación 

que figura en la página Web. 

 

Los Pliegos deberán distribuir los USUARIOS y CLAVES a sus respectivas Unidades Ejecutoras 

que fue entregada por el Analista responsable de la DGCP. 
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INGRESO AL SISTEMA MEDIANTE LA VENTANA DE INICIO DE SESIÓN 
 

Podrá ingresar al Sistema de Conciliación de Operaciones Reciprocas a través del link de acceso 

http://apps2.mef.gob.pe/appconciliacion/index.jsp 
 

El usuario ingresara con su respectivo nombre de USUARIO y CLAVE de acceso. 
 

 
 

 

 

Visualización de Ventanas de trabajo 

El usuario debe dar clic en el icono “Módulo” el cual mostrará otro icono que indica que le 

llevará a la “Conciliación”, como se  muestra en las siguientes ventanas: 

 

 

Presionar 
 

http://apps2.mef.gob.pe/appconciliacion/index.jsp
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OPCIONES DEL SISTEMA 

 
Seguidamente se mostrará la siguiente ventana con las siguientes opciones como: 
“Conciliación”, “Generar Actas”, “Acceso”, “Inicio”. 
 

Opciones de Menú principal para 
la conciliación de Operaciones 
Reciprocas. 
 

Presionar 
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Conciliación 

 

(Ventana para Migrar) 

 

 
 

La Unidad Ejecutora a través del aplicativo podrá migrar y visualizar su información en la web, 

para lo cual deberán haber transmitido los saldos de cuentas por operaciones reciprocas al 

Pliego, registrados en los OA-3, OA-3A, OA-3B  y Anexos. 

El Sistema sólo permitirá migrar cuando la información de los OA’s, haya sido trasmitido y 

cerrado por la Unidad Ejecutora. 

Dar Clic en  “Conciliación” y 
luego presionar el botón 

“Siguiente” 
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(Ventana de Filtros) 

 

Para consultar la Conciliación, primero debe seleccionar el estado financiero y luego el tipo de 

formato según corresponda y dar clic en el botón Filtro en donde se mostrará la conciliación 

entre la entidad informante y  las entidades reciprocas y las posibles diferencias según sea el 

caso. 

 (Consulta de Conciliación por tipo de Estados Financieros) 

Como ejemplo veamos el OA-3B  
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Impresión de la Hoja de Conciliación de Operaciones Recíprocas 

  

La ventana visualiza datos del Estado de Gestión en Cuentas de Gastos. 

Imprimir Excel: Modelo de Reporte en Hoja de Calculo 
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Generación de las  Actas de Conciliación a nivel de 

Unidad Ejecutora 

El usuario podrá observar la relación de Entidades reciprocas según lo que ha reportado en sus 
OA-3, OA-3A y OA-3B, el usuario deberá  dar clic en la columna detalle para visualizar la data. 
 

Para generar el Acta de Conciliación, debe dar un check en la columna Sel.Gen.Acta. Según el 

ejemplo se generará el Acta dando clic en la cuadricula colocando un check en los registros de 

la columna Sel.Gen.Acta y luego presionando el botón “Generar Acta”. 

Al momento de generar el acta, el sistema puede enviar este mensaje de aviso, indicando que 

debe registrar los datos del contador correspondiente al periodo seleccionado, inicialmente se 

va crear el Acta pero en estado de Pre_Cierre y solo se convertirá en ACTA cuando haya sido 

firmado en forma virtual por las dos Entidades o Unidades Ejecutoras. 

Para la firma virtual, el contador debe contar con su CLAVE VIRTUAL, ello debe ser generado  a 

través del aplicativo y será enviado a su email registrado por el Contador a través del sistema, 

con ello le va permitir firmar  virtualmente el Pre_Cierre, una vez firmado por ambas Entidades 

automáticamente cambia de estado y se convierte en Acta, y  recién puede ser impreso para 

su presentación a la DGCP.  
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Al momento de generar el acta, el sistema puede enviar este mensaje de aviso, indicando que 

debe registrar los datos del contador. 

Para Registrar los datos, debe dar clic en el botón Datos Contador; (“Es preferible una vez 

ingresado en el Sistema, registrar sus Datos del Contador y posteriormente generar su clave 

virtual”), en donde la ventana pedirá  los siguientes datos: 
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Ventana con datos registrados. 

 

Se registra los datos  del Contador antes de comenzar a generar las Actas y  es importante que 
los datos  estén correctos,  pues al tener el acta cerrada no se pueden ya modificar los datos 
del contador. 
Asimismo  existe la opción de grabar los datos de un Nuevo Contador, solo es aplicable en el 
caso que el anterior contador ya no esté en el cargo y haya firmado Actas de modo virtual. 
Al crear el registro del  Nuevo Contador queda el  anterior Inactivado y las nuevas Actas que se 
generen en adelante,  tendrán la firma virtual del último Contador registrado. 
 

 

Los datos del Contador pueden modificarse siempre y cuando no haya firmado virtualmente 
Actas  Generadas y cerradas por él, es importante que el correo este bien escrito ya que se le 
remitirá su clave virtual al email registrado para poder generar su validación electrónica, 
dando así la conformidad en el Acta. 
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Generación de Clave Virtual  

Esta Clave debe ser generada únicamente por el Contador de la Entidad, y va permite validar 

electrónicamente el Acta de Conciliación, es decir va permitir cerrar y firmar el Acta de forma virtual al 

dar un click dentro de la opción de Acceso. 

 
Para la generación de su CLAVE VIRTUAL,  sólo el contador de la Entidad  ingresara el número 

de DNI y al dar aceptar automáticamente se va generar su clave virtual y será enviado a su 

correo electrónico previamente digitado en los datos del contador. 

 

De equivocarse al registrar su número del DNI se presenta la siguiente ventana, solicitando 
registrar el número de DNI correcto para luego dar click en Aceptar.  
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Al ingresar bien su DNI y al dar aceptar obtendrá su nueva CLAVE VIRTUAL que será enviado a 

su email,  a su vez recibirá el mensaje que ha recibido un correo con el número de su clave 

virtual. 

 

El contador debe revisar su correo electrónico que ingreso en Datos del Contador y encontrara 

el correo de sistemadgcp@mef.gob.pe, con el número de la CLAVE VIRTUAL, caso contrario 

de no recibir el correo comuníquese con el Analista responsable la Dirección de Análisis, 

Consolidación y Estadística de la DGCP para averiguar por qué razón no le ha llegado el correo. 

Este es un ejemplo del correo que llegara a su Bandeja de Entrada, por favor no responder al 

correo de cómputo. 

 

mailto:sistemadgcp@mef.gob.pe
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Cuando ya se tiene registrado los datos del contador y clave virtual Generada, nuevamente dar 
clic en el botón Generar Acta en donde debe dar clic en el botón aceptar. 
 

 
 
Si al hacer Click en Generar Acta y esta no se ha generado con el estado en Pre-Cierre , es 

porque cualquiera de las dos entidades a conciliar tiene montos no informados y  aparecerá en 

la misma pantalla de Generación un mensaje que dice “No se pudo grabar porque tiene 

Montos no informados.” como el que se muestra a continuación: 

 

Al generar un Acta aun no tiene un número definitivo hasta que ambas Unidades Ejecutoras 

involucradas no hayan cerrado el acta, mientras tanto  aparece como Pre Cierre Nº# , al 

detallar el acta nos muestra lo siguiente: 

Este es el mensaje que indica porque 

no se genera el Pre – Cierre. 
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Solo deberá presionarse el botón de Cerrar Generación de Acta, cuando el Contador firma de 

modo virtual el Acta de Conciliación generado, dando conformidad a lo reportado en los 

formatos y al cruce de cuentas con la Entidad reciproca, y en caso de existir diferencias deberá 

la Entidad registrar la EXPLICACION DE LAS DIFERENCIAS (el llenado del mismo se encuentra 

en la misma Pantalla del detalle de la Generación de Acta). 

 

Registro de explicación de diferencias. 

 

Cuando se aprecia que existe diferencia entre la DATA presentada por la Unidad ejecutora 

Informante y la Entidad Reciproca, entonces cada Entidad deberá registra su explicación en el 

ACTA generado a través del Sistema. 

Ejemplo: se ha generado la Conciliación  Pre – Cierre Nro.12605 que corresponde a la 

CONCILIACION entre las Entidades: Agencia de Promoción de la Inversión Privada y Banco de la 

Nación, ambas Entidades al presentar diferencias en la información deberán cada uno registrar 

la EXPLICACION de las diferencias de modo que se visualice en el ACTA DE CONCILIACION que 

deben imprimir y firmarlos para presentarlo por el Pliego a la DGCP.  

Para ello debe ingresar a la columna Detalle cómo se muestra en la figura:   
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Existe diferencias de S/. 995,633.47 entre los montos presentado por ambas Entidades, por lo 

que  la entidad debe registrar el debido sustento o EXPLICACION DE  DIFERENCIAS de modo 

que se pueda visualizar en el ACTA DE CONCILIACION.  

 

 

Para ingresar dar clic en 
recuadro ” 
 

Digitar el sustento o explicación de  DIFERENCIAS ”, 
luego grabar 
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Al dar click al Botón Cerrar Generación de Acta presenta la siguiente ventana, solicita el 

número del DNI tal como se registro en Datos del Contador y el ingreso del nro. de la Clave 

Virtual que se le envió a su correo electrónico ( recordar que es una sola Clave Virtual por 

Entidad y  Contador registrado).  

 

Una vez registrado el DNI y su clave virtual se visualiza la siguiente ventana, y al dar aceptar se 

cierra automáticamente el Acta. 

 
 
Para que el Pre-Cierre pase a situación de Acta debe ser cerrado por ambas Entidades, en el caso de que 

falte cerrar  la otra Entidad, el sistema mostrara un mensaje Falta el Cierre de Acta de la Reciproca. 
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Como se puede visualizar el texto en Rojo de la pantalla anterior Falta el cierre de la entidad 
Reciproca, el número de Acta no aparece aún hasta que la otra entidad cierre y se pueda 
activar el Botón de Imprimir Acta.  
Una vez que ambas entidades hayan cerrado el Acta generada, se activara el botón de imprimir 

Actas, tal como muestra la siguiente pantalla: 

 
 
Luego se puede proceder a Imprimir el Acta para su presentación. 
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Se aprecia el Numero de Acta, por lo tanto la pantalla de Generación de Actas en la columna 

Numero de Acta presenta el número definitivo. 

 
Cambio el estado de 

Pre- Cierre, al 

número definitivo de 

Acta 


